
–Cuando la diferencia entre ambas no exceda del 20%
de la menor, se estimará como valor del bien el de la
tasación más alta.

–Cuando la diferencia entre ambas exceda del 20%,
se convocará al deudor para dirimir las diferencias y, si
se logra acuerdo, hacer una sola.

–Cuando no exista acuerdo entre las partes, esta
Unidad de Recaudación Ejecutiva solicitará una nueva
valoración por perito adecuado y su valoración del bien
embargado, que deberá estar entre las efectuadas ante-
riormente, será la definitivamente aplicable y servirá
como tipo para la venta pública del bien embargado.

Todo ello de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
139 del Reglamento General de Recaudación citado y
116 de su Orden de desarrollo (aprobado por Orden de
22 de febrero de 1996, «Boletín Oficial del Estado» del
día 29).

Asimismo, expídase el oportuno mandamiento al
Registro de la Propiedad correspondiente, para que se
efectúe anotación preventiva del embargo realizado a
favor de la Tesorería General de la Seguridad Social.
Solicítese certificación de cargas que figuren sobre cada
finca y llévense a cabo las actuaciones pertinentes y la
remisión, en su momento, de este expediente a la
Dirección Provincial para autorización de la subasta.

Finalmente y a tenor de lo dispuesto en el artículo 140
del repetido Reglamento, se le requiere para que facilite
los títulos de propiedad del inmueble embargado, en el
término de tres días en el supuesto de residencia en la
propia localidad donde tiene ubicadas las oficinas esta
Unidad, o en quince días en el caso contrario.
Advirtiéndole que de no hacerlo así, serán suplidos tales
títulos a su costa.

Contra el acto notificado, que no agota la vía adminis-
trativa, podrá formularse recurso ordinario ante la
Dirección Provincial de la Tesorería General de la
Seguridad Social en el plazo de un mes, contado a par-
tir de su recepción por el interesado, conforme a lo dis-
puesto en el artículo 34 de la Ley General de la
Seguridad Social, aprobada por Real Decreto
Legislativo 1/1994, de 20 de junio (BOE, del día 29),
según la redacción dada al mismo por la Ley 42/1994,
de 30 de diciembre (BOE del día 31), de Medidas
Fiscales, Administrativas y de Orden Social, significán-
dose que el procedimiento de apremio no se suspen-
derá sin la previa aportación de garantías para el pago
de la deuda.

Transcurrido el plazo de tres meses desde la interpo-
sición de dicho recurso ordinario sin que recaiga
Resolución expresa, el mismo podrá entenderse deses-
timado, según dispone el artículo 183.1.a) del
Reglamento General de Recaudación de los Recursos
del Sistema de la Seguridad Social, lo que se comunica
a efectos de lo establecido en el artículo 42.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Santander, 2 de noviembre de 1999.–La recaudadora
ejecutiva, Elena Alonso García.

Descripción de la finca embargada

Deudor: Don Pedro Peláez Riestra.

Finca número 1

–Datos finca urbana:
Descripción finca: Urbana, piso sexto izquierda A. Tipo

vía: Calle. Nombre vía: San José. Número vía: 3. Piso: 6.
Puerta: Izquierda. Código postal: 39003. Código munici-
pal: 39075.

–Datos registro:
Número registro: 01. Número tomo: 2.340. Número

libro: 796. Número folio: 47. Número finca: 22.256.
–Descripción ampliada:

Urbana. Piso sexto izquierda A. Un piso denominado
piso sexto izquierda A, de la casa número 3 de la calle
de San José de Santander, construida al Sur de los altos
de una planta destinada a garaje monumental, que
ocupa una superficie de 98 metros 25 decímetros cua-
drados. Esta distribuido en vestíbulo, recibidor, comedor,
tres dormitorios, retrete, cocina y cuarto de baño y se
encuentra subiendo por la escalera a la izquierda de la
octava planta del inmueble contando la baja o garaje.
Linda dicho piso por su frente al Sur, con la calle de San
José; al Norte o espalda, con cubierta de dicha planta
garaje; a la derecha al Este, con casa número 5 del
patronato de casa militares, y a la izquierda u Oeste, con
el piso centro B y escalera.

Santander, 2 de noviembre de 1999.–La recaudadora
ejecutiva, Elena Alonso García.
99/376443

AYUNTAMIENTO DE ALFOZ DE LLOREDO

Aprobación, exposición pública del Padrón de Agua-
Basura del tercer trimestre de 1999 y apertura del
período de cobro.

Con esta fecha se exponen al público, a efectos de
reclamaciones, conforme a lo dispuesto en el artículo
124.3 de la Ley 230/63 el padrón fiscal correspondiente
al agua-basura del tercer trimestre de 1999, en los pla-
zos e importes que se indica a continuación:

Agua: 4.487.381 pesetas.
Basura: 1.767.880 pesetas.
IVA: 314.259 pesetas.
Total: 6.569.520 pesetas.
Lo que se hace público para conocimiento de los obli-

gados e interesados tributarios, señalando que dichos
documentos y sus antecedentes y justificantes estarán a
su disposición en el Negociado de Rentas de este
Ayuntamiento, en donde podrán examinarlos e interpo-
ner, en su caso, recurso de reposición ante el señor
alcalde, en el plazo de un mes, a contar desde el día
siguiente a la publicación de este edicto en el BOC, que
se entenderá desestimado por el mero transcurso de
otro mes. El recurso de reposición será previo al recurso
contencioso administrativo, a interponer ante la Sala de
lo Contencioso del TSJ de Cantabria en el plazo de dos
meses, a contar desde la desestimación del recurso de
reposición.

De conformidad con lo establecido en el artículo 87
del RD 1.684/90, el período voluntario de cobranza, que
será común para las cuotas que se anuncien, se exten-
derá entre los días 17 de noviembre de 1999 y 17 de
enero del 2000, ambos inclusive.

Los ingresos por domiciliación se harán efectivos
por adeudo en la cuenta corriente designada por los
contribuyentes. El resto de los pagos podrán realizarse
en la oficina municipipal de Recaudación, sita en el
boulevard Demetrio Herrero de Torrelavega, en horario
de nueve a trece horas y a través de la oficina que
tiene abierta en Novales, «Caja Cantabria». La
cobranza por el sistema de abonaré, se ingresará
acompañada de justificante, en las cuentas corrientes
que se señalan en el impreso.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 128 de
la Ley 230/63 General Tributaria, finalizando el período
voluntario de cobranza, se abrirá automáticamente  el
procedimiento de apremio administrativo, devengándose
el recardo de apremio con el 20% de la cuota provincial.
Se devengarán igualmente intereses legales por
demora, a liquidar al tipo del 11% anual, aplicable sobre
la cuota principal.

Alfoz de Lloredo, 16 de noviembre de 1999.–El
alcalde, Félix Iglesias González.
99/382964
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7. OTROS ANUNCIOS
_________________ 7.1 URBANISMO  _________________

CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS,VIVIENDA
Y URBANISMO

Dirección General de Urbanismo y Vivienda

Resolución aprobando las Normas Urbanísticas del Plan
Parcial del sector Monte Corona de Udías.

En el BOC de 25 de octubre de1999 se publicó el
acuerdo de la Comisión Regional de urbanismo por el se
aprobó definitivamente el Plan Parcial del sector monte
Corona de Udías, procediéndose a continuacióna la publi-
cación de las normas urbanísticas del citado Plan.

Santander, 16 de noviembre de 1999.–El secretario de
la Comisión Regional de Urbanismo, J. Emilio Misas
Martínez.
PLAN PARCIAL DE ORDENACIÓN URBANA DEL SECTOR MONTE

CORONA EN EL NUCLEO DE CANALES DEL MUNICIPIO
DE UDÍAS (CANTABRIA)
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99/381469

__________ 7.2 MEDIO AMBIENTE Y ENERGÍA __________

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA,TURISMO,TRABAJO
Y COMUNICACIONES

Dirección General de Industria

Resolución de autorización administrativa del proyecto de
ampliación de la planta de aprovechamiento de biogas
para la producción de energía eléctrica del vertedero con-
trolado de residuos sólidos urbanos, sito en Meruelo,
expediente número IPA131/99.

Resolución de la Dirección General de Industria, por la
que se concede a la empresa «Biomeruelo de Energía,
Sociedad Anónima», autorizacion administrativa al pro-
yecto de ampliación, en 954 kW, de la planta de aprove-
chamiento de biogas para la producción de energía eléc-
trica del vertedero controlado de residuos sólidos
urbanos, sito en el término municipal de Meruelo
(Cantabria).  Número de expediente: IPA/131-1999.


